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INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL RECONOCE A LOS

SEÑORES ISABEL REYNOSO, HIPÓLITO PEÑA, GIANNINA AZAR, ELISA MORATÓ,
MAGALY TIBURCIO, MARÍA ELENA PERDOMO, ESTÉBAN MARTÍNEZ, SISSY

BERMÚDEZ Y SULLY BONELLY; Y DE MANERA PÓSTUMA A LOS SEÑORES ÓSCAR

DE LA RENTA, JENNY POLANCO, MERCY JÁQUEZZ, FARAH CABRERA, ARCADIO

DÍAZ, JORGE DIEP, MODESTA CASTILLO Y MARTÍN POLANCO, POR SUS

CONTRIBUCIONES AL DISEÑO DE MODA DOMINICANO, SU INFLUENCIA
CULTURAL, EDUCATIVA, TÉCNICA, ESTÉTICA, DESARROLLO CULTURAL,
CREATIVO Y ARTÍSTICO DE LA NACIÓN.

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

VIA: SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

PREPARADO POR: COMISION PERMANENTE DE RECONOCIMIENTOS

DIPUTADA DILENIA ALTAGRACIA SANTOS MUÑOZPRESIDIDA POR:

EQUIPO TECNICO: SILVIA PENA LUNA,
ABOGADA

ERENDIRA PILAR PERRERAS VELAZQUEZ,
SECRETARIA PARLAMENTARIA
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Reconocimientos en las reuniones:

• No.Ol-SLO-2025-CD, del 4 de septiembre de 2025, en la que fue
presentada;

• NO.06-PLO-2026-CD, del 16 de abril de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.06-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 16 de abril de

2026;

b) Asistencia No. 06-PLO-2026-CD, de la reunión del jueves, 16 de abril
de 2026;

c) Reporte núm.00081-2026-PLO, del 10 de abril de 2026, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Reconocimientos, apoderada para el estudio de
la iniciativa No.04377-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución
de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce a los señores Isabel

Reynoso, Hipólito Peña, Giannina Azar, Elisa Morató, Magaly Tiburcio, María
Elena Perdomo, Estaban Martínez, Sissy Bermúdez y Sully Bonelly; y de manera
póstuma a los señores Óscar de la Renta, Jenny Polanco, Mercy Jáquezz, Farah

Cabrera, Arcadlo Díaz, Jorge Diep, Modesta Castillo y Martín Polanco, por sus
contribuciones al diseño de moda dominicano, su influencia cultural, educativa,

técnica, estética, desarrollo cultural, creativo y artístico de la nación.

Proponentes, diputadas Fanny Selinés Méndez Simonó y Dilenia Altagracia
Santos Muñoz; después de analizar el contenido de la iniciativa y el reporte de
la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno
de la Cámara de Diputados un informe favorable con modiñcaciones y, a la
vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modiñcaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual reconoce a figuras
dominicanas destacadas en el diseño de moda, por sus valiosos aportes al
desarrollo cultural, creativo y artístico de la nación.

Considerando primero: Que, según establece la Constitución, el Estado

protegerá los intereses morales y materiales sobre las obras de autores e

inventores; en consecuencia, reconocerá el valor de la identidad cultural,

individual y colectiva, su importancia para el desarrollo integral y sostenible,
el crecimiento económico, la innovación y el bienestar humano, mediante el

apoyo y difusión de la investigación científica y la producción cultural.

También protegerá la dignidad e integridad de los trabajadores de la cultura;

Considerando segundo: Que el diseño de moda constituye una manifestación

artística, cultural y económica de alto impacto, capaz de reflejar la identidad
de los pueblos, narrar sus tradiciones y proyectar sus aspiraciones. En la
República Dominicana, esta industria forma parte esencial de la economía

creativa, que se consolida como una herramienta estratégica de desarrollo

nacional, ya que genera empleos directos e indirectos, dinamiza el

emprendimiento creativo y promueve la equidad de género. Por consiguiente,

la moda funge como embajadora simbólica de la marca país, al representar la
riqueza cultural, la elegancia caribeña y el talento dominicano en escenarios

internacionales;

Considerando tercero: Que mediante el Decreto núm.328-91, del 26 de

agosto de 1991, se estableció el 11 de julio como “Día Nacional del Diseñador

de Moda” como reconocimiento al aporte de los creadores en la vida cultural,

artística y económica del país. Esta fecha representa una oportunidad propicia
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para rendir homenaje a quienes, con visión, talento y compromiso, han
contribuido a cimentar las bases de la moda dominicana contemporánea y a

consolidar su proyección nacional e internacional;

Considerando cuarto: Que la historia del diseño de moda dominicano no

puede contarse sin rendir homenaje a las figuras que, con su genio creativo y
entrega incondicional, trazaron los primeros caminos y dejaron un legado
inmortal;

Considerando quinto: Que Oscar de la Renta (1932-2014), fue uno de los

diseñadores más influyentes del mundo, elevando el nombre de la República

Dominicana a través de su impecable trayectoria en la alta costura

internacional. Trabajó para casas de renombre como Balenciaga y Lanvin;

además, fundó su propia marca en Nueva York, vistiendo a primeras damas
de los Estados Unidos y a celebridades globales. Su legado trasciende la moda,
ya que fue un diplomático cultural, promotor de causas sociales y modelo de
excelencia dominicana;

Considerando sexto: Que Jenny Polanco (1958-2020), fue una destacada

diseñadora dominicana egresada de la Parsons School of Design, y reconocida
por fusionar la elegancia contemporánea con materiales autóctonos como el

larimar, el ámbar y el lino. Su propuesta consolidó una identidad de lujo con

raíces caribeñas, proyectando la moda dominicana en mercados

internacionales. Fue fundadora de tiendas emblemáticas y promotora del
diseño sostenible;

Considerando séptimo: Que Mercy Jáquez (1940-2005), fue una de las

pioneras de la alta costura en la República Dominicana, cuya labor marcó un

hito en la profesionalización del diseño de moda. Fue fundadora de uno de los

primeros talleres de moda formales del país, donde combinó una estética

refinada con una firme vocación docente, formando a generaciones de

diseñadores y dejando un legado perdurable en la historia cultural y educativa
del sector;

Considerando octavo: Que Farah Cabrera (1941-2024), fue una figura clave
en la consolidación del diseño clásico dominicano, con una trayectoria de más

de cinco décadas marcadas por la elegancia estructurada, la sobriedad

estilística y el compromiso con la identidad local. Fue fundadora de una de las

primeras boutiques del país. También se destacó como formadora de talentos

y defensora de una moda que reflejara el alma y la estética de la mujer
caribeña;

Considerando

internacionalmente como el “Rey de la Guayabera”, fue un innovador del

diseño masculino caribeño, al transformar esta prenda tradicional en símbolo

de elegancia y modernidad. Con presencia en mercados como Venezuela,

Miami y la República Dominicana, su marca proyectó la identidad cultural del

Que Arcadlo Díaz (1952-2022), reconocidonoveno:
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Caribe en escenarios internacionales, posicionando la moda dominicana como

referente de distinción y autenticidad;

Considerando décimo: Que Jorge Diep (1965-2019), fue un referente

indiscutible del diseño dominicano, reconocido por sus colecciones de alta

teatralidad, su dominio en el arte del bordado y la pedrería y su capacidad
para elevar cada pasarela a una experiencia visual única. Fue fundador de

plataformas como Dominicana Moda, además de mentor de jóvenes talentos.
Su legado marcó una transformación en la moda nacional, consolidando su

nombre como sinónimo de creatividad, elegancia y visión artística;

Considerando décimo primero: Que Modesta Castillo de Díaz (1959-2014),

fue una referente de la alta costura dominicana reconocida por su excelencia
en la confección de vestidos nupciales caracterizados por una estructura

impecable, elegancia sobria y sensibilidad criolla. Su participación en
Dominicana Moda, donde recibió una Mención de Honor en el año 2013,

reafirmó una trayectoria de profundo impacto en el diseño nacional. Valorada

por su ética, dominio técnico y compromiso con la identidad dominicana, dejó

un legado admirado por clientes, colegas y nuevas generaciones de

diseñadores;

Considerando décimo segundo: Que Martín Polanco (1973-2025), oriundo

de Santo Domingo, se inició en el mundo de la moda a los doce años, cuando

comenzó a vender ropa en la calle luego de la muerte de su padre. Tras
formarse en la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU),

Instituto Mercy Jáquez y en la Escuela de Diseño Chavón, construyó una

carrera de más de treinta años. Fundó MP Luxury Brand con presencia en
Nueva York y Santo Domingo. Vistió a personalidades como Daddy Yankee,

Raphy Pina y al presidente Luis Abinader. Regresó a las pasarelas nacionales
con su colección “Luxury Branding”. Dejó un legado formativo y artístico
significativo para la moda dominicana, consolidándose como leyenda de
elegancia caribeña;

Considerando décimo tercero: Que Sissy Bermúdez (1986-2025), fue una

destacada diseñadora dominicana que, además de su labor creativa, se

desempeñó como empresaria y organizadora de eventos, iniciativas que
fortalecieron el ecosistema del diseño. A lo largo de más de tres décadas,

impulsó la artesanía dominicana con respeto, sensibilidad y un compromiso
profundo con la sostenibilidad, contribuyendo al desarrollo de la moda

dominicana, así como a la creación de espacios para nuevos talentos;

Considerando décimo cuarto: Que junto al legado de quienes partieron,
también es deber del Estado dominicano reconocer en vida a los grandes

protagonistas del presente, cuyas trayectorias continúan enriqueciendo la
industria de la moda con innovación, formación, visión internacional y
compromiso con la identidad nacional. Su obra viva inspira nuevas

generaciones y mantiene encendida la llama creativa de nuestra cultura;
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Considerando décimo quinto: Que Isabel Reynoso, presidenta de la

Asociación Dominicana de Diseñadores de Moda, incansable promotora del
talento nacional, impulsando desde hace décadas la visibilidad y
profesionalización del diseño local. Ha organizado plataformas claves como RD
Fashion Week y representado al país en eventos internacionales, siendo una

voz firme a favor de la moda sostenible, la equidad y el emprendimiento
creativo;

Considerando décimo sexto; Que Hipólito Peña es un maestro de la sastrería

de alta gama en la República Dominicana, reconocido por sus diseños
sofisticados y su dominio técnico. Con una carrera de más de cuatro décadas,

ha vestido a grandes figuras nacionales y ha contribuido significativamente a
elevar el estándar de la moda masculina, manteniendo viva la tradición del

diseño artesanal con una visión contemporánea;

Considerando décimo séptimo: Que Giannina Azar es una de las

diseñadoras dominicanas más reconocidas a nivel internacional. Sus diseños

han sido usados por celebridades como Jennifer López, Beyoncé, Thalía y
Gwen Stefani. Con una propuesta cargada de brillo, sensualidad y detalles

meticulosos, ha proyectado la moda dominicana a nivel global desde pasarelas
como el Miami Fashion Week y el New York Fashion Week;

Considerando décimo octavo: Que Elisa Morató es una destacada

diseñadora de moda con más de tres décadas de trayectoria, reconocida por
su estilo vanguardista y el uso de texturas innovadoras. Ha sido galardonada
en múltiples ocasiones por su contribución a la moda dominicana y ha
formado a nuevas generaciones desde su rol de mentora;

Considerando décimo noveno: Que Magaly Tiburcio ha marcado una huella

profunda en la alta costura dominicana a través de su refinamiento,

teatralidad y diseño sofisticado. Su firma ha sido sinónimo de lujo y feminidad
caribeña, destacándose pasarelas internacionales. También ha formado parte
activa de la promoción del talento emergente en la industria;

Considerando vigésimo: Que María Elena Perdomo, una defensora del diseño

artesanal dominicano, con una visión ética y socialmente comprometida. Su
trabajo ha resaltado el valor del trabajo manual y la identidad local, integrando
elementos culturales en sus colecciones contemporáneas;

Considerando vigésimo primero: Que Esteban Martínez ha sido un referente

de elegancia masculina en el país, reconocido por su trabajo con prendas a la
medida y su atención al detalle. Su estilo combina tradición con modernidad.

Ha vestido a múltiples personalidades del ámbito político y social dominicano;

Considerando vigésimo segundo: Que Sully Bonelly, diseñador dominicano

de proyección internacional, ha trabajado en grandes casas como Bill Blass y
Óscar de la Renta, además de colaborar con marcas como Macy's. Su visión
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global y su talento técnico han convertido su carrera en un emblema de éxito

dominicano en la industria de la moda internacional;

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm.41-00, del 28 de junio del 2000, que crea la Secretaría de
Estado de Cultura, y sus modificaciones;

Visto: El Decreto núm.328-91, del 26 de agosto de 1991, que declara el día
11 de julio de cada año “Día del Diseñador Dominicano”;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Primero: Reconocer de manera póstuma a Óscar de la Renta, Jenny Polanco,

Mercy Jáquez, Farah Cabrera, Arcadio Díaz, Jorge Diep, Modesta Castillo,

Sissy Bermúdez y Martín Polanco, por sus valiosos aportes al fortalecimiento

del diseño de moda en la República Dominicana, así como su proyección
internacional y su contribución al desarrollo económico, cultural y artístico de
la nación.

Segundo: Reconocer a los señores Isabel Reynoso, Hipólito Peña, Giannina

Azar, Elisa Morató, Magaly Tiburcio, María Elena Perdomo, Esteban Martínez

y Sully Bonelly, por su valiosa contribución y la creación de espacios para

nuevos talentos del diseño de moda y su industrialización a nivel nacional e

internacional.

Tercero: Otorgar un pergamino de reconocimiento contentivo de un extracto

de la presente resolución a las personas reconocidas en vida y a los

representantes de aquellos a quienes se les rinde homenaje de manera

póstuma.

Por la Comisión Permanente de Reconocimientos:

María Musa KunhardtHeidy
Presidenta en funciones

Dilenia ^

Presidenta

Rafael Antonio Pérez Gómez

Vicepresidente
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